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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujill o, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de Febrero de 1940. 

Presidente del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

T�o el gusto de avisarle recibo de 
su atento oficio Núm. 682, fechado en 26 de los co-­
r riente s, remisorio del proyecto de lay por cuyo me­
dio se concede al señor José Fermín Perez, ex-Diputa­
do,ex-Senador y ex,secretario de Estado, el benefici o 
de una jubilación con pensi 6n de OOSCIEIJ.i:OS PESOS 
iíENSJ .LES, a partir del primero de marzo del año 1940; 
y me cumple informar a Ud. que dicho proyecto de ley 
ha sido aprobado por este Alto Oler po y remítido al 
Poder ..!..jecutivo para los fines constitucionales. 

jg 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

Artur 
Presidente de 
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Senor 

\ 
\ 

-i d rujillo, 
Distrito e to Do · o, 

Febrero 26, 1940. 

Pre idente de 1 Hon. v6, �ra d · D' utad s, 
iudad ... rujillo. 

Senor .Prer.i nte: 

erez, 
st 

de 

ar 

prob do or el e do, pl�c 
ara los fine ooAstitucio es, el ro ecto 

por uyo ed10 se co o e 1 seftor José r�in 
ex-Diputa o, e -Se iador ex- ecretarí de 

eficio de un jubil ci6n, con 
S vO .E UA , partir del 
o 13 o. 

oci6n d 
enera11 

pre o y 

ste ro ect fue prese ta por un 
Sen dor l�nita, por reco end ci0n del 

i o Dr.Iafael • 'rujillo �olin , Jefe cu­
irector del arti o Do�inioano. 

nr. 

aludo a usted u ate to�ente, 

orfirio errer , 
Presidente el en do. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONSID�RANDO: que el señor José FerlJ].Í� Pérez, Diputado 

al Congreso Nacional por la provincia de La Vega, y quien 

ha servido en ambas Cámaras Legislativas du¡- te nueve a­

ños, donde ha dado prueb s de ser un eficiente y consagra­

do legislador, he. presentado r nuncie irrevocable de su al­

ta investidura, por motivos de salud; 

CONSIDERANDO: que el señor Jos� Fermín Pérez, durante su 

larga carrera pública ha prestado valiosos servicios a la 

República, como Gobernador Provincial
1 Secretario de Estado, 

Senador y, últimamente, como Diputado; 

CONSIDERANDO: que el Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo 

Melina, Jefe Supremo y Director del Partido Dominicano, a 

quien ha servido y sirv el señor Pérez con eficiente leal­

tad, ha implantado como norma de su,Parti o, según lo demues­

tran varias leyes votadas por su iniciativa, que debe pre-
., miarse a todo aquel que haya consagrad la mayor parte de su 

vida al servicio de la República con honradez, devoción y e-

ficiencia; 

' ' 

DBCIJi.RADA LA URG CIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:-

Artículo UNICO:- Se concede al señor Jos� Ferm1n P�rez, 

ex-Diputado, ex-Senador y ex-Secretario de Estado• el benefi-
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cio de u.na jubilación, con pensión de DOSCIE TTOS PESOS r✓.IEN­

STJALES, a partir del lro. de arzo del año 1940. 

P.ARRAFO: El pago de esta pensión se hará durante el 

pres nte año, con cargo a los fondos consignados en el sím­

bolo G-10461-F de la Ley de Gastos �Úblicos para 1940, y en 

lo sucesivo se hará figurar anualmente en la Ley de Gastos 

Públicos. 

DADA etc. , etc. 
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